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PODER EJECUTIVO
M entación, Justicia f  Segarilad n u c a

ADftUNISTRACION DEL DOCTOR RAMON VALIDA MORALRS 

M ilm i . . . .  Lie, Rom ¿n V allm fortt h.
SebsacrMefto. Uc. V irgilio Joyo M oneado

A C U E H D O f l

f ife de 1969
i5 id,—Dispensar la publica 

¿ÓA de edictos para contraer m£>- 
triuMBlo civil, a Wilfredo Domin
g a  DíM y .Florencia Castellanos, 
reúne de Lejamaní, Comayagua.

IT 1 5 1 7 .—Dispensar la publica- 
eS» de edictos para contraer ma- 
trimanio civil, a Pablo Casco A. 
y María, Ortelia Cadenas Solórza- 
no, vecinos de San Antonio de Flo
ro.

U* 1518.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Roberto Facussé 
y Salomón, vecinos de Te- 
gudgalpa, D. C.

»  d» aguato de 1969

N* 1519.—Dispensar la publica
nte de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Felipe Fernández

López y Hilda Rosa Pella, vecinos 
de Trinidad, Santa» Bárbara.

N* 1521.—-Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Francisco David 
Valladares y María de Jesús Es
trada Andino, vecinos de Tegnci- 
galpa, D, C.

N® 1522.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Marco Tullo Her
nández Reyes y María Elena Ma
tute Cruz, vecinos de Tegucigal- 
pa, D. C.

N® 1523.—Nombrar, permutar y  
transferir al personas! de la 
Guardia Civil, en la forma siguien
te:

NOMBRAMIENTO

Colinas, Departamento, de Santa Bárbara 

luso Ramón Andrade Sub-Del. en vez de Leandro Espinoza C.

Otialaco, Departamento de Olancho

César Cárcamo Sub-Del. en vez de Clemente Rodríguez

Orocuina, Departamento de ChoJuteca 

*®S6tfteo Ordófiez Sub-Del. en v ez  de Natividad Herrera .

Kilómetro 17, Departamento de Atlántfda 

BaudBJo Bardales. Suazo Sub-Del. en vez de José Angel Vareta

Zambrano, Departamento de F, M.

Atolfo Turcios Santos Sub-DeL en vez de José Humberto Crúz

Concepción de María, Cheluteca
^Mldo Lagos Sub-Del. en vez de Miguel Angel Torres

-Varanjito, Departamento de SantaBárbara 

Rosales Toro Sub-DeL en vez de José Sánchez Nájera

Departamento de Policía de Seguridad: Delitos 

Ruth Aguiiar Mecanógrafa en vez de Sonia Rosales 

Escuela de la Guardia Civil

^uMo Marttnez Secretario de la Escuela de la

Guardia Civil, en vez de Vi
cente Rodríguez Fernández.

TRANSFERENCIAS 

San Marcos de Oeotepeque

Colínas, Departamento de Santa Bárbara, a San Marcos de Ocofce- 
Delegad o Leandro Espinoza Carrasco, en vez de Femando Eapinoza.

C O N T E N I D O
Seereuna J* Gobernación. Jtiotieie r $Mutid*d beMtoo

acuerdos cor res do orí ten tes a A*r<»to J«* IMS.
Secretarla de Economía y  Hacienda 
acuerdos N« ose al vio. inclusive— Airosto de ih i. 

AVISOS

PERMUTAS

Permutar el Sub-Delegado de la Guardia Civil, Manuel Zelaya Darlos de Cifuentes, 
El Paraíso a Sub-Delegado de la Guardia Civil de Tatumbla, en vez de José Pilar 
Zúniga.

Permutar el Sub-Delegado de la Guardia Civil, José Pilar Zúniga de Tatumbla 
Departamento de F. M,, a Sub-Delegado de la Guardia Civil de Cifuentes, El Paraíso, 
en vez de Manuel Zelaya Larios.

Pedro. Pablo Martínez y Dilcia Ruth Aguiiar, devengarán el 80% del sueldo 
máximo presupuestado, durante los dos primeros meses,

N* 1525.—Nombrar a> partir del primero de septiembre del contente año, al perso
nal de la Guardia Civil, en la forma siguiente:

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN

Juan Romero Girón

Cedros

Gdia. en vez de Felipe Torres L

Marcial Dfaz

Valle de Angeles

Gdia. en vez de Ramiro Martínez

Filadelfo Zúniga T.

Tatumbla

Gdia. en vez de Miguel Díaz G.

Santos Cruz Carrasco
Mamita

Gdia. en vez de Paulino Herrera

Celso Avila Mendoza
Safaaaagraade

Gdia. en vez de Estanislao Núfiez

Efraln Cortés Verde
Lepaterique

Gdia. en vez de Lucas Avila M.
Santos Catalino Argueta Luis Cortés A.

Alonso Cárcamo Salgado

Talanga

Gdia. en vez de Alfredo López P.
Santos Valentín Pozo Adolfo Barrios
Luis Cruz Romero Julián Rodríguez

DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA

Natividad Amador Ortiz
Pesplre

Gdia. en v e z  de Tiburcio Fúrtez G.
Anastacio Galeas Espinoza Pablo Nieto Baca

Miguel Angel Aguiiar
San Mareos de'Colón

Gdia. en vez de Oscar Edgardo Herrera

Leonsio Huete M.
El Triunfo

Gdia. en vez de Júan F. Vásquez

Pedro López
M oajuás

Gdia. en vez de Natividad Carrasco L

Leónidas VásquM
El Corpus

Gdia. en ves de Ernesto Aquilea Ramírez

De lio César López

Guanina Civil Móvil

Gdia. «x vez de Juan Luis Aguiiar
Cristóbal Epinal Abel Aguilera S.
Santiago Arrióla Alfonso Contreras
Am ulío Ruiz Plinto Castellanos
Pedro Rodrigues M. Nicolás Baquedano

(Contímmrd)
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Economía y Hacienda

Acuerdo N° 686

Tegacignipa, D. C., 23 de agosto de 1961.

El Presidente de la República,

En cumplimiento del Artículo 16 del Decreto Legisla
tivo N 9100, emitido por el Congreso Nacional el trece de ma
y o  del año en curso,

acuerda:

1-— Emitir el siguiente Reglamento para la Emisión de 
.Bonos de 1961,

REGLAMENTO DE BONOS DE 1961

Artículo 1°—La emisión, negociación y amortización de 
los Bonos de 1961 a que se refiere el Decreto legislativo N9 
100 de fecha trece de mayo, se regulará por las siguientes 
-disposiciones:

Articulo 2"—El monto de los Bonos que se emitirán ori
ginalmente por cada denominación será la siguiente:

BONOS PARA INSTITUCIONES FINANCIERAS

'25 Bonos de L 
150 

-300

100,000.00 cada uno L 2,500,000.00
10,000.00 1,500.000.00
1.000.00 300,000.00 L 4,300.000.00

BONOS PARA EL PUBLICO

330 Bonos de L 10,000.00 c/u. Nomin. L 1,300.000.00 
50 10,000.00 al Port. 500,000.00

200  1,000.00 , , 200 ,000.00 2,000.000.00

TOTAL .................................... L 6,300.000.00

Articulo 3o— El plazo de los Bonos será de 10 años 
Artículo 4’ —Habrá cinco series de Bonos; correspon

diéndoles las siguientes letras:

“A” para Bonos de L
“B"

“D”
■"E"

100.00 cada uno
500.00 

1 ,000.00
10 ,000.00

10 0 ,000.00

Artículo 12.— Las funciones del Fiduciario las ejercerá 
el Banco Central de Honduras por medio de las personas que 
el Directorio designe al efecto, y cuy os nombramientos serán 
comunicados a la Secretaría de Economía y  Hacienda y a la 
Contraloria General de la República.

Artículo 13.— Mensualmente el Banco Central separará de 
la cuenta o cuentas que la Tesorería General de la República 
está obligada a mantener en la Institución, la parte alícuota 
correspondiente, para constituir un fondo de amortización 
de la deuda, pago de intereses y demás gastos que la misma 
ocasione. De las notas de cargo correspondientes, cuyos ori
ginales irán a la Tesorería General de la República, enviará 
copia a la Secretaría de Economía y Hacienda, a la Contralo
ria General de la República, y  a la Contaduría General de la 
República.

Artículo 14.— El servicio de amortización y  pago de los 
intereses lo prestará el Banco Central de Honduras, con los 
fondos que acumule conforme al artículo anterior.

Artículo 15.— La redención de bonos podrán hacerse par
cial o totalmente antes de su vencimiento utilizando los fon
dos que el Banco Central haya acumulado de acuerdo con el 
artículo 13. La selección de los Bonos que hayan de redimirse 
en cada caso, una vez amortizados los del Banco Central de 
Honduras y  de las insituciones financieras se hará por sorteo 
con intervención de delegados de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, Contraloría General de la República y del De
legado del Fiduciario. Loa Bonos que resulten sorteados, ce
sarán desde la misma fecha de devengar intereses y serán pa
gados a su presentación.

Artículo 16.— De cada sorteo se levantará acta en quin
tuplicado, cuyas copias se enviarán a la Secretaría de Eco- j 
j omía y Hacienda, a la Contraloría General de la República, 
a la Contaduría General de la República, al Banco Central 
de Honduras.

Los números de los Bonos que resultaren sorteados se 
darán a conocer al público por medio de “ La Gaceta”  y los 
periódicos de mayor circulación en el país, o por cualquier 
otro medio que se estime necesario y efectivo.

Artículo 17.— Los Bonos serán colocados en el mercado 
a su valor nominal.

Articulo 18.— En la colocación se seguirá preferentemen
te el orden siguiente:

1»— El Gobierno, para cualesquier fondos que destine a 
esta clase de inversiones.

2fl— El público en general, incluyendo las empresas, in
dividuales y  cualesquiera otras no comprendidas en los nú-

Las distintas emisiones se diferenciaran agregando una !*ier^  siguientes:
................... - - o —A los Bancos de ahorro y empresa de seguro.

4o— A los Bancos comerciales.
letra a las correspondientes de las series. A  la primera emi
sión se le agregará la letra “ A ” , a la segunda la letra “B” , 
a  la tercera la letra “ C” , etc.

Artículo 5 ‘— Si fuere necesario dada la demanda y  a pe
tición del Banco Central, el Secretario de Economía y Ha
cienda podrá, en simple oficio, autorizarlo para que éste sus
tituya valores de una denominación por otras de las que fi
guran en el artículo 5- del Decreto N,? 100 antes citado.

Artículo 6''—En Ta misma forma del anterior, el Secre
tario de Economía y Hacienda podrá autorizar al Banco Cen
tral, para que éste pueda sustituir Bonos Nominativos por 
Bonos al Portador y viceversa.

Articulo 7‘-—Los Bonos para Instituciones Financieras 
podrán ser adquiridos por el público. Sin embargo los Bonos

Los Bonos que no sean colocados de conformidad con los 
ncisos anteriores los comprará el Banco Central de Hondu- 

ías, utilizando sus recursos en su Fondo de Valores, y cuando 
tstos no sean suficientes, por cuenta de su propia cartera. 
En todo caso y en cualquier tiempo el Banco Central de Hon- 
curas deberá vender a los interesados los títulos adquiridos, 
jo r  su valor nominal más los intereses devengados hasta el 
cía de la operación.

Artículo 19.— El Banco Central atenderá el pago de los 
i itereses semestralmente.

Artículo 20.— El Estado responde de la deuda con el pro- 
cueto de todas sus rentas; y el Banco Central de Honduras, 
en virtud de convenio, garantizará en todo tiempo la liquidez

para el público no podrán ser comprados por Instituciones <)e las inversiones qué tengan en Bonos los Bancos las em-
1 f^sas y particulares. _A este efecto, al serle ofrecidos, los

Los Bonos al público adquiridos por Instituciones Fi- 
. nacieras, en pago de deudas, o en virtud de resolución Judi
cial deberán ser vendidas por dichas Instituciones dentro de 
los treinta días siguientes. Fuera de este caso, los Bonos 
para el público que permanecieren en poder de Instituciones 
Financieras no devengarán interés.

Artículo 89—Para los efectos de este Reglamento se en
tenderá por Instituciones Financieras las bancarias y  de se
guro.

Artículo 9a— El Banco llevará el registro de los Bonos No
minativos.

Articulo 10.— Las emisiones serán hechas entre el 1* de 
'septiembre y el 31 de diciembre de 1961 y  se consignarán 
en actas que levantará el Secretario de Economía y  Hacienda 
con la asistencia del Contralor General de la República, y  de 
Delegado del Banco Central de Honduras.

Artículo 11.—El Banco Central actuará como colocador de 
la  Emisión para tal efecto, podrá usar sus agencias o sucur
sales y corresponsalías.

comprará pára su Fondo de Valores, o por cuenta de su propia 
cartera a su valor nominal, más los intereses devengados 
lasta el día de la operación.

Artículo 21.— Los gastos de impresión de los títulos serán 
por cuenta del Gobierno.

de Articulo 22.— Para sufragar los gastos que provengan 
la colocación, pago de interés, amortización y  los otros 

servicios aqm previstos el Gobierno pagará al Banco Central 
A  del anual del valor de los Bonos para Instituciones 
Financieras colocadas, y  34 del 1% por los Bonos para el 
publico en general.

, Artículo 23.— Los servicios que el Banco preste en rela
jón  con estos Bonos serán objeto de un contrato celebrádo 
en el Gobierno.
. ^  presente Reglamento entrará en vigor
lesde esta fecha.— Comuniqúese.

R. VlLLEDA MORAI.ES.

ciend^ ®ecretar*° de Estado en los Despachos de Economía y Ha-

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo !V

Tegucigalpa. D. C 23 j 
t> de 1961. ’ ^  fie

Vista en apelación con „  
f'cwd.ntes U nso|gc¡ón" ^  

l ’i'f la Dirección CcnenlT?^ 
l"butanión Din**, *  I.

“ MP»«'mbre de 1950 6
,a cual se aprueba i9 

|(Mlíl del dictamen renH'rT*^-
¡Auditor Jutio Cácr ^ t l
¡™ ‘.raj." ,<¡f dedaracióiíT’ *la individual N fe * *  « jj*  ■*

jontribmeüte j u,7 Ade

i. 5Z.O-Í, en razón de no uLl 
incluido en ,u m u, 
ble correspondiente a ese ai? £ 
cantidad de L 8787';
*  la Casa ü h í  1  ^
*  interese,. Interviene 
infancia el Abogado Ramón ffi

s Guarnan, en representación del
ulerfsado.

Kesulta: Que con fecha 9 de 
septiembre la parte recurrente in 
te.puso ante la Dirección General 
1 ' lá tributación Directa el 
nnso do reposición y subsidiaria- 
) lente el de ablación para ante 
esta Secretaría. •

Resulta: Que con fecha 16 del 
mismo mes, de esa Dirección, 
íiiMio providencia denegando U 
reposición solicitada y admitien
do en ambos efectos la apelación 
subsidiaria.

Resulta: Qne en 26 de los m. 
mog el̂  apelante se personó ante 
esta decretaría expresando los 
agravios de ley y pidiendo en de
finitiva; que se le tenga por per
sonado en tiempo y forma y por 
expresado los agravios raspee- 
vos; que « i  su oportunidad se 
dicte en definitiva la sentencia co
rrespondiente revocando la «sota- 
ción apelada y en consecuencia 
que se ordene a la Dirección Ge
neral de ja Tributación Directa 
ptoceda conforme a Derecho, no 
gravando los intereses que su re
presentante recibió como socio v 
declaró por vía de información.

Resulta: Que mediante auto de 
fecha 28, se tuvo por personado 
en tiempo y forma al apelante 
v por expresados los agravias de 
ley.

Resulta: Que el apelante al ex
presar los agravios que las reso
luciones recurridas causan a su 
epresentante, alegó:

a) Que con la aprobación he* 
cha por la Dirección General de 
a Tributación Directa de U a*0" 
edificación al dictamen emitido por 
el Auditor Zúniga, acható esta
bleciendo doble imposición la 

expresamente esta prohibida p» 
la Ley del Impuesto 5oi>» 
Renta, en el Articulo 21,

b) Que en efecto, 1* 
clonada no reconoce conw 
deducibles los intere®®*
por las «opiWte ‘  >“  * £ ¿
que en consecuencia 9011 
esos intereses a la ’ ’

e) Que su
ro esos ingresos P »
formación, no 
gravamen o ímpues o J » 
on gravados a la empresa ^

/VmióWaudo: 0 * . e*
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deba pagara eomo
\ í r e  1» R en ,a ’ cnn* T  'J Z *  P« a  parte a

s* b 3 « 7  por otra (a renta

^ W o :  Q«e *  contar- 
Artículo 9 de la Ley 
Sobre la Renta, te 

* W * Z  renta bruta el to- 
[í*ingresos que durante 

é  *  el contribuyente de
í í e »  *  *■* /í up lofs^  excepción tan so- 
fT^iagrw os que el «¡tno 
*Jje 9 expresamente excluye.

recurren- 
la ineludible obliga- 

tf, declarar como formando 
^  ii renta bruta, la* can-

¡ 5 *  íiasttdw  f*or  n o estar e?* 
J^jrtadídas entre las enu- 
*  Ja, por el Artículo 9, ni ex- 
SSiadle esa reglad por el Ar- 
¿ jo lí  o a%un otro de 1» Ley
, * R^aaiento.
^¿áafedo- Que de contar- 

gtf eos el Artículo 12 de la 
¿jg  Ley del Impuesto Sobre 
b Reata, las cantidades ajustadas 
w ion de aquellas que pueden 
B frgtttywte deducidas de la 
Bit bruta para determinar la 

[sli neta grarabíe. y siendo una 
«wnción taxativa la que el 
me** artículo hace que el re
ámate está obligado al pago del 
ápqgto correspondiente a las 
teiáades ajustadas.
(¡«aderando: Que el Artícu- 

b® de la Ley del Impuesto So- 
bl& Rente si bien establece una 
éÜttdón a cargo de loa contri- 
kjate, de ninguna manera obli- 
$ t U tíiteccióa General de ía 
tftidsciÓB Directa a tomar los 
kn *sí consignados, como me- 
ri mforsaciÓR, en perjuicio de 
b obligaciones mismas señaladas 
i »  oficina por el Artículo 25 
k h misma, ky, y mucho menos 

que no se grave la que

Considerando: Que de los su
puestos anteriores “ se puede fá
cilmente concluir que no es posi
ble hablar de doble imposición en 
el gravamen de los beneficios de 
la empresa y de los partícipes, 
pues no se da ni identidad de su
jeto gravado ni identidad de cau
sa, y para que podamos hablar 
de doble imposición, es preciso 
qiK todas las condiciones enun
ciadas ¡je den conjuntamente en el 
supuesto y no alternativamente” , 
(“ Gabriel de Usera. — Régimen 
Fiscal de los Beneficios de Em
presas y Partícipes” ).

Considerando: Que para la más 
fácil comprensión de lo anterior
mente expuesto, cabe hacer la si- 
guíente reflexión: “ Por qué y 
cuándo hablamos de una segunda 
hipoteca, es decir, de un segun
do gravamen real? Pues sencilla
mente, cuando sobre la misma co
sa existe ya un derecho real de 
esa naturaleza, y no se nos ocu
rre hablar de una segunda hipo
teca por el hecho de que haya 
varias eonstiJuídas una a una so
bre diferentes cosas. Pues bien: 
¿Cuándo nos será lícito hablar 
de una doble imposición? Pues 
por idéntico motivo, cuando exis
ta anteriormente un gravamen de 
gual naturaleza establecido sobre 
a misma persona. Aquí, radica, 

pues, la esencia del problema. Si 
iosotros reconocemos de plano 
que la persona de oada socio es 
distinta e independiente de la re
sultante de la agrupación de todos 
ellos y esto es elemental en Dere
cho, no cabe la menor duda de 
que al dirigirse el gravamen a ca
da una de ellas por separado, no

Acuerdo X? 689
Tegueigalpa, D. C., 24 de agosto de 1961.

En aplicación al Artículo 88 de la» Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente;

El Presidente de la República
ACUERPA;

Io™Ampliar la Partida siguiente:
TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
CAPITULO XII

TALLERES TIPO-LITOGRAFICOS “ARISTON”
1.—Talleres Tipo-Litográficos “ Aristón”

Pda, 8-0 Asignación global que se utilizará a detallarse
de acuerdo con varias Gasificaciones L 6:428.00

• «m o aparece querer ¡ de h>ber cas0 &  ¿ j f c
wwstrar ej recurrente.
I Oaaáeraodo; Que por el solo 
Hoáe que la Casa Uhler haya 
{•pdo impuesto sobre los inte- 
>** ajustados, no se puede a!e- 
»r que al ser gravados los mis- 
•t tu la persona dei interesado 
****** te la doble imposición 

por el Artículo 25 de

■^*s^ando: Que para que 
i9*  «bit imposición es preci
pite te tan tres condiciones: 
5 ?* .°*  “ i®*», identidad de 
2¡¡®I* «oía gravada e iden- 

*  causa. La identidad de 
tepe®* tanto como gravar 

^máma persona (natural o
y®CÍ) QQg Wrwb T _ ■ 1 _ I 1veces. La identidad 

, renta, quiere sígni- 
preciso que ambos 

Wjigan sobre el mis- 
J r pct0 Atenido o sobre la

I imposición” . (Gabriel de Usera, 
Régimen Fiscal de los Beneficios 
de Empresas y Partícipes),

Considerando que por lodo lo 
anteriormente expuesto las reso
luciones recurridas se encuentran 
ajustadas a Derecho por lo que 
es procedente su confirmación.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
Artículos 9, 10 y 12, de la Ley 
dri Impuesto Sobre ía Renta, 44 
Ve su Reglamento; 85, 86 y 38 
íf ] Código de Procedimientos Ad- 
uinistrativos,

*te
te
*

iJeoU-de porción gastada. 
"**d a u n o  de ellos se di-
h ^*r porcione3 di f eren- 
(w  i?)5** duplicidad... 
te ^  tl? ° ’ Por identidad de 
Q uitem os que ambos gra- 
Steaám k  misma mani- 

• “ Pandad tribu-

tte- ^«raiqza de los dos 
L «idéntica. (Gabriel de 

Fiscal de los 
Empresas v  p artj.

2’ —Para atender a la ampliación anterior, ampliase la estima
ción del siguiente Ingreso del Presupuesto General de Egresos se 
Ingresos Algente,

VENTA DE BIENES y  SERVICIOS CO
RRIENTES POR DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y Producto de Talleres 
Talleres del Estado.............................................................. L 6.428.00

Comuniqúese.
R . V il l e d a  M o r a l e s .

Economía y Ha-El Secretario de Estado en los Despachos de 
rienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 690
Tegueigalpa, D. C., 24 de figos- 

o dy 1961.
Ef Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Cancelar a partir del 15 del 
»resen te mes, e! nombramiento 
leí señor Alonso Francisco Cruz, 
•omo Barrendero de la Sección de 
ier virio de Almacenes, dependíen* 
e de la Administración de Adua- 
!e Puerto Cortés.— Comuniqúese.

R , V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

propias de Jas donatarios, de con
formidad con sus Estatutos, y de 
que, de extinguirse estas últimas, 
vuelva al dominio del Estado.—* 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Se ere tirio de Estado en loa
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 691

Acuerdo N9 692
Tegueigalpa, D. C., 24 de agos* 

G de 1961.
Vísta para resolver la solicitud 

presentada con fecha veinte y cin
co de octubre de mil novecientos 
sesenta, por la Agencia Aduane
ra Le vi Guzmán y Cía, S, de R. 
L de generales ampliamente co

do más. Por lo que una vez que. 
en esta Contaduría se ha hecbt* 
estudio detenido de] texto de la: 
presente solicitud, comprobándose- 
que todo es correcto, por k> que- 
opina que dicha solicitud sí pro  
cede” .

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la Di
rección y Auditoría General d» 
Aduanas y Tributaciones Indíreo 
tas, para los efectos del corres
pondiente dictamen.

Resulta; Que ambas dependen
cias al devolver sus respectivos  ̂
traslados, expresaron en la parte 
concluyente de sus informes lo 
siguiente:

1"— Auditoría General de Adua
nas y Trihlitaciones Indirectas 
“ Por tanto esta Oficina opio» 
porque la devolución no procede, 
salvo mejor criterio de esa supe
rioridad” .

2̂ —Dirección General de Aduar- 
ñas y Tributaciones Indirectas- se 
apega a lo informado por la< Au
ditoría.

Considerando; Que según W  
expresado por la Adurniistracióiv
de Aduana y Rentas dte Puerto
Cortés, en Informe amplia y cam
uleto es procedente acceder a lov 
■pedido.

Por tanto: el Presidente dé la: 
República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
do la República, se devuelva a la* 
Agencia Aduanera Leví Guzmóby 
Cía., S. de R. L., en representa
ción de Talleres Cantero, la. can
tidad de {L 1.314.83) mil trisa- 
cientos catorce lempiras con ochen
ta y tres centavos de lempira de 
que se ha hecho mérito, debién
dose afectar con esta devolución 
dose afectar con esta devolución^ 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en )oa 
Despanhos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Tegueigalpa, D. C., 24 de agos-i nocidas, en representación de los 
o de 1961. (Talleres Cantero del comercio de

[este Distrito Central, contraída a

E S &

a c u e r d a  :

Confirmar en todas sus partes 
lis resoluciones recurridas, notifi
car por los medios legales al in- 
eresado y ordenar la devolución 
le estas diligencias a su lugar de 
>rigen para los fines consíguíen- 
es.—Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda»

Jorge Bueso Arias.

£1 Presidenta de la República 1 
acuerda;

Autorizar al señor José Ayala 
L., Procurador General de la Re
pública, para que en representa
ción del Estado otorgue escritura 
pública a favor de la Academia 
Jíondurcña, de la Lengua, corres
pondiente de la Real Academia 
Española, y de la Sociedad de 
Geografía e Historia de Hortdu- 
as, haciéndoles donación de un 
nmueble que se encuentra seña- 
Jsdo con el Número 361, en la 
Primera Avenida, entre la terce- 
a y la cuarta calles de Comaya- 

fíjela, en este Distrito Central y 
que se halla inscrito bajo el Nú
mero 648, Folios 739 al 741, del 
Tomo 55 del Registro de la Pro
piedad de este Departamento. Di
cha donación so haré bajo condi
ción de que e| inmueble citado 
te destine exclusivamente para 
él desarrollo de las actividades

pedir la devolución de . . . . . . .
[ L 1,314.83), mil trescientos ca- 
orce lempiras con ochenta y tres 
¡e-ntavos, que por concepto de De- 
echos Arancelarios y 12% de re- 
argo. pagados de más en la Pó* 
iza N9 B-08-9-0/132, pagados en 

Ji Administración de Aduana y 
lentas de Puerto Cortés.

Resulta: Que en veinte y siete 
le 'octubre del mismo año, se dio 
raslado de la solicitud presenta- 

i a juntamente con los documen- 
os acompañados, a la Adminis- 
t ación de Aduana y Rentas de 
Puerto Cortés, a fin de que emi- 
íera el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración 
le Aduana al devolver su trasla
ta insertó un informe favorable 
J peticionario que en su parte 
Gránente dice: “ Por lo que so- 

limente quedó como recurso que 
Ir Agencia Aduanera solicitara la 
/evolución de Ía cantidad pagada

Acuerdo N9 693
Tegueigalpa, D. C., 24 de agtw- 

to de 1961.
Vista para resolver la scdicítuct 

presentada con fecha veinte y sei» 
le agosto de mil novecientas- ase 
mía, por el Abogada Salvador 
filíela Vidal, de generales cono- 
idas, en representación del señor 

\lix E. Garnier y Cía., <fcl córner^ 
t o de este Distrito Central, enne 
raída a pedir la devolución dé' 
l 60.03 sesenta lempiras con toes- 
-entavos valor multa y almacena- 
e que dice haber pagado de máa 

e:» la Administración de Aduana.
Rentas de Puerto Cortés-..
Resulta: Que en veinte de agos- 

ta del mismo año, se dio traslado- 
je la solicitud presentada a la 
Administración de Aduana y Re»- 
l s  de Puerto Cortés, a fin de que; 
mitiera el Informe eorres^qa»- 
líente.

Resulta; Que la Adminísfración» 
de Aduana al devolver su trasla
do, insertó el informe que en* sit 
parte pertinente dice: “Por tantor
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esta Contaduría considera que los 
L 60-03 cobrado* por concepto de 
multa y almacenaje, son corréelos 
de acuerdo con la Ley; por lo que 
dicha solicitud, no procede” .

Resulta: Que de las presentes 
■di'iííencias se dió traslado a la Au
di loria y Dirección General de 
Aduanas v Tributaciones Indirec
tas para los efectos del correspon
diente dictamen.

Resulta: Que ambas depedencias 
al devolver sus respectivos trasla
dos fueron de completa opinión 
porque se devuelva la cantidad de 
sesenta lempiras con tres centavos 
•de lempira, de que se ha hecho re
ferencia.

Considerando: Que de confor
midad con los informes que ante
ceden, es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República se devuelva al 
Abogado Salvador Víltela Vidal, 
en representación de AHx E, Gar- 
nier y Cía., la cantidad de sesenta 
lempiras con tres centavos . . . .  
/L 60.03). de que se ha íjecho 
mérito debiéndose afectar con es
ta devolución la misma cuenta de 
su ingreso.—Comuniqúese,

R. V ili.eda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bneso Arias.

Auditoría y Dirección General de 
Aduana^ v Tributaciones Indi-

Re-ulta: Que con fecha veinte 
de julio del mismo año. el con

réelas. para los efectos del co-¡tribuyeme Callejas Lozano ínter
;puso contra la resolución aléla

la Jos recursos de reposición yrres pon diente dictamen.
Resulta: Que ambas dependen

cias al devolver sus respectivos 
traslados fueron de completa opi
nión porque no se devuelva la 
cantidad de treinta y dos lempi
ras y siete centavos de lempira, 
de que se ha hecho referencia.

Considerando: Que de confor
midad con los informes que an
teceden no es procedente acceder 
a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

iACUERDA:

Denegar la solicitud de que se 
ha hecho mérito.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 696
Tegucígalpa, D. C., 24 de agos* 

o de 1961,
El Presidente de la República 

ACUERDA;

Nombrar al señor Gregorio Pe
rrera Medina, Guarda o Bodegue
ro de la Compañía Shell de Hon
duras, S. A., dependiente de la 
Administración de Aduana de 
>uerto Cortés.

El nomhrado devengará el suel
do de (L 250.00) doscientos cin
cuenta lempiras mensuales, a par
tir del primero de septiembre pró
ximo entrante, sueldo que confor
me el Decreto Número 116. de 17 
de mayo del año en curso debe 
hacerle efectivo la citada empre
sa.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

poner y practicar la- prueba-* en | 1c exonerar de la i 
el territorio nacional. ) por tiv- ¡ i ibin en(,. tanta- Qlu*ta «1 

f l - de ¡ lo. ' Ces

Acuerdo NTo 694
Tegucígalpa, D. C., 24 de agos

to de 1961.
V ísta para resolver la solicitud 

presentada con fecha catorce de 
octubre de mil novecientos sesenta 
por el Agente Aduanero Humber
to boto & Cía., en representación 
del señor Afií Saybe, del comer
cio de San Pedro Sula, contraída 
.a pedir la devolución de (L 32.17) 
ai-cinta y dos lempiras con die
cisiete centavos valor Derechos 
Arancelarios y 12% de recargo, 
pagados según el solicitante, in
ri ,, idamente en la Administración 
d Aduana \ K nta d Puerto 
Cortes.

Resulta: Que en catorce de oc
tubre del mismo año, se dio tras- 
Jado de la solicitud presentada a
la Administración de Aduana y mi, novecientos cincuenta' y nue- 
Rentas de Puerto Cortes, a fin de ve> por la Dirección General de 
que emitiera el Informe corres- Ja Tributación Directa, mediante 
pon lente. Ja cuaj ^  aprueba ja modífica-

Resulta: Que la Administración del dictamen hecha por el
de Aduana al devolver su trasla- de la Sección de Auditoría 
do, insertó el Informe que en su Q1 âs diligencias relativas a la 
parte pertinente dice; ‘'Por lo an- declaración de renta mercantil 
terior y habiéndose aceptado la humero G-1176, correspondiente 
póliza ante- mencionada al tenor a  ̂ a^° Tíl̂  novecientos cin* 
de lo que establece la Sección 5 .1 0  cuenta y seis y del contribuyente 
del Reclámenlo Aduanero vigente _i a i rita de Aguardiente Rafael

Acuerdo N9 697

Tegucígalpa, D. C., 25 de agos- 
o de 1961.

Vista en apelación, con sus an- 
ecedentes, la resolución dictada 
*on fecha dieciséis de julio de

pe lacio n subsidiaria, confiriendo 
ioder para los trámites pósterío- 
es a’ Abogado Rene Cruz.

Resulla: Que en veintitrés de 
o.- ni Linos, la Dirección General 
<V la Tributación Directa decla
ró sin Jugar el recurso de re
posición y admitió en ambos efec
tos el subsidiario de apelación 
para ante la Secretaría de Eco
nomía v Hacienda.

Resulta: Que el recurrente se 
personó en tiempo y forma en los 
lr¿ mí tes de segunda instancia, ex
presando los agravios de ley y pi
diendo en definitiva lo siguien
te. . 1 )  Que se me tenga por 
personado en tiempo y expresa
dos los agravios que la resolución 
de Ja Dirección General de la Tri
butación Directa ha causado al 
señor Callejas Lozano;

2 ) Para la recepción de las 
iruebas que oportunamente pro
pondré y en virtud de que me 
propongo ofreczr pruebas que 
han de practicarse en otro depar
tamento y también fuera de la 
República, pido que de conformi
dad con lo establecido por el ar
tículo 78 dd Código de Procedi
mientos Administrativos, se abra 
este asunto a pruebas por eV ter
ruño de veinte días para propo
ner y practicar las que deban re- 
•j’birse dentro del territorio na
cional y que, además, se otorgue 
un término extraordinario de prue
bas, por tres meses, para que se 
practiquen aquel la* pruebas que 
hubieren de recibirse fuera de la 
República;

3 1 Que en definitiva se dicte 
rt olución reformando la resolu
ción apelada, declarando que no 
procede la imposición de la multa 
que por la cantidad de L 21.572.80

ha apRcado contra don Rafael 
Callejas Lozano, por la? razones 
siguientes:

a) Que el Artículo 37 de la 
Ley de Impuesto Sobre la Ren
ta que sirvió de base legal para 
que la Dirección General de la 
iributación Directa impusiera la 
multa aí señor Callejas Lozano, 
viola las garantías individuales 
consagradas en los Artículos 60 
' 64 de la Constitución de la Re- 
jública; y,

b) Que don Rafael Callejas Lo
zano, no tuvo Ja intención de de
fraudar al Fisco; y,

4 )' Que se mande efectuar li
quidación adicional únicamente 
por la diferencia de impuesto So
bre la Renta que adeuda eJ señor 
Callejas Lozano por el año de 
1956. en ]a cantidad de . . 
íL 16.653.73)”

neses para lo- mismo- 
a República.

Resulta: Que el apelante en los 
eferidos temíanos probatorios pre. 

sentó prueba documental e interro
gatorios de testigos, habiéndose 
examinado por su orden a las si
guientes personas: Raúl Sevilla, 
Ernesto España, Juan Fúnez, José
T. Mendoza, Rafael Martínez V,, 
Roberto Lázarus, Emilio Murillo 
Elvir, Henry Arévalo. Gabriel A. 
Mejía, César Montes Fagos. Car
los F. Hidalgo,

Resulta: Que por auto de doce 
de noviembre del mismo año se 
declaró cerrado el período proba
torio máximo de tres meses y se 
dio traslado de las diligencias a\ 
Procurador General de la Repú- 
blcia para Jos fines de que emi
tiera su dictamen.

Resulta: Que el Procurador Ge
neral de la República al evacuar 
su traslado, emitió el dictamen que 
n su parte conducente dice: 
a Procuraduría estima que el ex

pediente dado en traslado para 
lictamen ha sido debidamente 
remitado. con observancia de la 
ey de la materia y del Código 
le Procedimientos Adminíst rat
os. Por las razones expuestas \ 
)Or haber encontrado todas las re- 
oluciones dictadas por la Dírzc- 

eión General de la Tributación 
Directa, en este caso, ajustadas a 
derecho, opina porque se manten
ga la resolución que ha motivado 
sta apelación.

COfi. 
“fcncioag.

J‘>r tanto; e¡ p„ ..
¡núbUc*. en a p ) S eme<íeU 
Vrticnlo- 219 de [a ^  1* 
e la Cpuhlua 06

U: >■ Có<%° de P ’ *" “ ‘Otos Adm m-patL  Pro«<L
v 53 de la Ley de * * , 37

»a Rrna y 95, $°-
filamento. su He

ACUERDA:
l - Uvtormar k  reem ■- 

Inda m el sentido ■de\ S . 1 fc 
nomo impuesto a na-.J7 ™ '" "a pagar la
f “ d .correspondiente V m L r tlos ingreso, omitidos ^  ® toJ «  
cacton de la multa a míe *

W n esto  S e  U t u  U í *»

gVSSJSíSK
to v dema, efectos. _  c mm¡.

R. \ ilukdv M orales.

El Secretario de Estado en !<* 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N9 698
Tegucigafpa D. C., 25 de agos- 

o de 1961. .. 6

VCfa para resolver Ja solicitud 
presentada con fecha ocho de no
viembre del año próximo pasado, 

Considerando: Que con fecha ,P0r Agencia Aduanera Alfredo 
einticuatro de junio de mil no- ¡Larcía, en representación del se* 
cuentos cincuenta y nueve me- hor H. F. Swan, contraída a pe- 
liante Acuerdo del Poder Ejecu- ¡ ^  la devolución de (L 1.38432) 
ívo emitido a través de la Secre-,11̂  trescientos ochenta y cuatro 
mía de Economía y Hacienda se] emPJras con treinta y dos cen- 
oafirmó en todas sus partes la j avos Paga¿Os por concepto de de- 
evolución dictada por la Di reo- ~ 
ión General de la Tributación Ol
éela en el examen de la declara- 
ión de renta mercantil número 
■'-1228. correspondiente al año de 
n¡l novecientos cincuenta y cinco, 
le) contribuyente ‘ 'Fábrica de 
Aguardiente Rafael Callejas Lo
zano , mediante la cual, además 
tlej impuesto sobre la renta, y en 
virtud de una omisión de] contrí- 
tuyenle, se le imponía la sanción 
jecuníaria de pagar cinco veces 
1 impuesto causado de conformi
dad con el Artículo 37 de la Ley 
le la materia.

echos arancelarios y 12% de re- 
e-go en Ja Administración de 
\duana de Puerto Cortés.

Considerando: Que la parte ape
ante no conforme con el Acuerdo 
mitido recurrió en demanda de 

amparo ante Ja Corte Suprema de 
Justicia resolviendo ésta en sen- 'tas para los efectos del corresp°B 
encía de veinticinco de mavo de diente dictamen.

Jíesulta: Que en cartorce de los 
nismos se dio traslado de Ja so- 
¡citud presentada a ’a Admmís- 
ración de Aduana y Rentas de 

Puerto Cortés, a fin de que emi- 
icra e! informe correspondiente.

Resulta: Que la Administrara» 
de Aduana al devolver su traslado 
libertó el informe que en su par

te pertinente dice: ‘‘Por tal ra
zón esta Contaduría es de laJPj" 
r.ión que dicíla solicitud procede

Resulta: Que de las presentes 
díligencíaá se dio traslado a a 
Dirección y. Auditoría General 
Aduanas y Tributaciones IndiFec-

nuj novecientos sesenta, otorgar el 
recurso interpuesto y mandando 
comunicarlo a la Secretaría dz 
Economía y Hacienda para los 
efectos legales consiguientes.

Resulta: Que el Secretario de Consi<Jeraf,íí° :  Que entre el caso 
Estado en los Despachos de Eco- arr,Parado P°r la Honorable Corte-* 1 t • t * NllTirPrno /I., Tii-ii',.! „ t ___nomía y Hacienda se excusó tle

esta Contaduría Vista procedió a C.il-ejas Lozano . de este domici-(nurer en el presente asunto
eo- 

en vii-

Resulta: <Jue «mlMS *P“ ¿  
•i as al devolver sus rsspe^  
rasiacios fueron de op;tuon porT»

tieruclva la canudad _
IL L3S4.32) útil  W **"®
óchenla y cuatro le»P“ “
reinta v dos centavos de q «  *

Suprema de Justicia y el que mo- }i;) hecho leferencm. 
tiva estas diligencias concurre la L . d___ Que de

efectuar el registro, a f o r o  y lí- hu- determinándose como Impues-.tud del parentesco por consangui-! ^aS comP,eta :identidad de suput -̂1  ̂ . (.on |os i c f o ^ ^ L
quidacíón de ía susodicha póliza Sobre la Renta a pagar. la,nidad que lo liga con el Director 0> '  9 lle si ien e- c.eitu qui L ^  jjrocedente a
v en consecuencia es de opinión cantidad de tL 43o.3i4.02). cua-.General de la Tributación Diree- ^ n êricia e amparo no tiene má?
que no procede la devolución pre- reí^a V trescientos se-jta por lo que lo sustituyó el se-
tendida por lo* señores Humberto hnta >' cuatro lempiras, dos c-n*|Üor Sub-Secretario.
Soto v Cía. Agente Aduanero de tavos. Interviene en esta instan
c ia  ciudad” . cia el Abogado Rene Cruz como

Resulta: Que de las presentes taPO(iera<Í0 ?í*ñor Rafael Ca- 
•dilígencias se dio traslado a la IRejas Lozano.

í esulta; Que por providencia 
t[as. ,de agosto del mismo año 

se abrió el juicio a pruebas por 
el ténnmo de veinte días para pro-

an-
»

íilcanees ni efectos que los del ea- j °̂ Prd'do- Presidente ^  ^ 
fO concreto a qm1 se refiere, el Po- I P°r *anto: e
der Ejecutivo, respetando el ele
vado criterio de la Honorable 
Corte, estima procedente reformar 
la resolución apelada en el sentido

República,
acuebda:

Por *Qu< , 
de la Repnúhh®*» se
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Aduanera Alfredo Gai, 
¿  íjj so condición de recesen- 
«rite k&J dti señor H- F. Snan. 
j5 csMÚdid &  I-384.321 mi( 
¿¿■nías ochenta y cuatro ¡tm , 
nirw c00 Y dos centavos 
¿  trae se h  hecho mérito, rf,.. 
j&dose líwtar con esta devo/u- 
0ón f* aduna cuenta de ,<u ¡n. 
pegi^otouníquese.

R. VíLLEDa AÍOKAí.f;s.

El Secretario de Estado en Jos 
pesptebos de Economía y Ha- 
dratk,

Bneso ,4ría<¡.

Acuerdo N? 699

Acuerdo N'7 700 Directa*. - Tegucigalpa, D. C., 
rwi . , í i 1 Honduras, C. A., 24 de agosto de

^ 1 ' 2 5  dt agos' 1961— .Y* HK-192-A.—Señor Mi- 
° (f’ ' nblro; Tengo a bien informar a

VLui para resolver la solicitud Usíí d 9ue dd Fondo ^integrable,
' »¿é 1 M 1 !l A í'íin J . --■ — ' í t ‘ ‘ 1̂ÍT1 rt-rt J .  -m iniada con fecha diez y seis........... „ „ „  U1«  y se isp  F»e«“ “  M m .u «v« HUC Mi

de enero de mil novecientos sesea- debidamente cancelaron contribu
ía y uno. por la Agencia Adua- >entes deI fnipuesto Sobre la Ken- 
nera Levi > Cía., S. de R. L , de} ^ )rírtCOnJ 0 r̂ , I U 
generales ampliamente conocidas *" "

i, D, Cif 25 de agos

Virt* pata resolver Ja solicitud 
Resentida con fecha veinte y Clie. 
tro de octubre de mil novecientos 
oséala, por el señor Víctor Gia- 
«MDáa Sahury, del comercio de 
Stn Pedro'Sula, en representación 
jtropá, tendiente a que se Je de- 
odre la cantidad de (L 131.501 
¿mía treinta y Un lempiras co« 
Mienta centavos, que en concep
to reparo por ]a importación 
« g®oíína uso indebidamente de
k t a y m  que como agricui. 
fór mtncuhdú disfruta.

Resalta: Quc con fecha siete de 
íérm de mil novecientos so-en 
h fm , «  dio traslado de ía“s0- 
™  &****&> a la Auditoría 
■ f c 0n, Gner^  de Aduanas
h  t £ ! W? , Indi™ ^  P«r. 
f a ^ T  M  ^ ^ P ood ien ie

¿ ^ u J o Í L ambs' A poden-

td s & p -a z
álTZm s: “ p °r

a> WMnamíenJ °a & Generai COfi
f  °P*m p o r g u é  f e T ^ i  ™ 
dtdorVktor r  . devuelva
*»W?
tomaran fL w  L50> cl™ o  
**0muros” o /  T¿¡- COn.cincuen-
ÍA^ Y  T 7 h T C-CÍOn GraI-"«tas: “JV ts ,buíaci°nes Jndi-

Je ° ^ ta ^ JreccJón

W o  «  rf VIf ta en Jo sn- 

“  *»»*

de confor-
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cu representación de los Labóralo- Fernando Soto Henrí-
rios Valle, de este Distrito Cen- qu ez ............ ................
ir al, coVitraída a pedir la devolu- Carmen Herminia C
ción de trescientos noventa y seis de “Cubillo .................
lempiras con novenlisiete centavos José Cecilio Castro B, 
t L d96.97) que en concepto de Nicolás Ramírez Milla 
Derechos Arancelarios y 12% de üoila Rodríguez Silva 
recargo fueron pagados de más Roberto J. Jones 
tPóliza W  5-08-9-0/469) en la 1 1 
Administración de Aduana y Ren
tas de Puerto Cortés.

Resulta: Que en veinte de ene
ro del mismo ano, se dio traslado 
de la solicitud presentada a la Ad- 
mistración de Aduana y Rentas 
de Puerto Cortés, a fin de que 
emitiera el Informe correspon
diente.

Resulta; Que la Administración 
de Aduana aJ devolver su traslado 
insertó el Informe que en su par
te pertinente dice: “ Esta Conta
duría Vista considera que como 
en Ja presente solicitud se infor
ma que el producto a que se refie
re este pedido está a la orden de 
los Inspectores de Hacienda, co
rresponde a la Dirección General 
de Aduana^ y Tributaciones Indi
rectas informar si dicha solicitud 
procede o no” .

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a Ja 
Auditoría y Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas para los efectos del correspon
diente dictamen,

Resulta; Que ambas dependen
cias aJ devolver sus respectivos 
traslados expresaron en la parte 
concluyente de sus Informes: 1 "—  
Auditoría GraV. de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas: “ Por tan
to : esta Oficina opina porque la 
presente solicitud fue presentada 
extemporáneamente, no procedien
do por consiguiente la devotu-
eion” . 2o— Dirección General de {Rafael Roque Rivera
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas; “ En consecuencia esta Depen
dencia se apega ai, informe dado 
por la Auditoría General de AduaX - * *« - *-'*v*L*j «, LÍA Vivare. 1 m UV * XUMa' I wv * * ■ » * » i . * , w * , t , ,
na3 y opina por que se deniegue lo Ana M. Sánchez C. dej “ i--- - r ’ * i '*  ^  *v
solicitado por los Agentes Adua
neros Leví Gu2mán y Cía.” .

Considerando; Que de confor
midad con los informes que ante
ceden no es procedente acceder a 
lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA.'
Denegar la solicitud de c¡ue se 

ha hecíio mérito.— Comuniqúese.
R. V illed.a M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

forge Bueso Arias.

: han pagado cantidades que in-

vedas de renta del año 1960. así:

Arturo Molina Manza-
iares ................. .... . -
Humberto V i s q u e s
Vguilar ........................
•’rancisco Arita Qnifió-

ne2 .................... ..
Herlindo Reyes Gon- 
IzáJez ............................
G u i l l e r m o  Chava- 
rría M...........................
Federico Ponce Men-
íoza .................. ..........

Obvia F. de Estrada - 
Erlinda Acosta Zavala 
Héctor Garay Monea
da .................................
Htnry Fransen . . . . . .
Harriet Zenor Harris - 
Leoncio Bardales Ro
das ...............................
Roy H. Viana Casti-
Jo ................................
Marco A. Martínez Ze- 
1 aya .............................
K i g o b e r t o  Alva~
renga A, .....................
Idalia B- de Cortés ■ 
Esteban Mendoza Rau
dales ........... .................
Raúl G, Bueso Pineda 
Georgias. C o e 1J o  de
Erazo ..........................
J. Antonio Betanco M. 
Antonio J. Fiados Díaz 
Irma Esperanza Núñez
Medina ........................
Gustavo Alvarez Zúni-
ga .. ........................... ;
María Teresa Galdá-
mez Alongé ............. ■
Theo K. Hersperger .TI f ■ "-1

Verónica S, de García
M oren o .......................
Rodolfo Dubón Busti- 

. {Uo

Ramos . .
Rey na Aída Cardona
de Marder ..................
Gustavo Rodolfo Vi-

j Deja Rosa ...................
Luis Alonso Foeller
Becerra ........................
Alberto Herrera D.
D i 1 i a M. O’Toole 
Aguiiar .......................

T O T A L  .............

Au eso  A ria s.

Acuerdo N9 701
Tegucigalpa, D. C , 25 de agos

to de 1961.
Visto el oficio que dice: “ Di

rección General de Tributación

12.60
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54.00
18.00 
10.80 
18.00

15.55

32.85

22.50

6.90

23.52

35.94
14.83
10.32

5.95
33.43
33.90

18.00

36.00

36.00

26.58
36.00

226.80
12.30

*  2.01
6.84

28.53

4.71

16.77

34.36
99.37 
13.62

3.60

21.90 

18.48

33.00

30.00

7.38
18.33

7120

(L 1.084.42) .—Muy atentamente.
- -Sello.— f Oscar Bueso, Director 
General.— Al señor Ministro de 
Economía v Hacienda, su Despa
cho” .

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:
Que por h  Tesorería General 

de la República, se devuelva al 
Director General de Tributación 
Directa, la suma de un mil ochen- 
Hi y cuatro lempiras con cuaren
ta y  dos cenia vos (L 1.084.42), 
de que se ha hecho mérito, can
tidad que fue pagada indebida
mente por las personas nominadas 
anteriormente, durante el año de
1960. —Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 702
Tegucigalpa, D. C., 25 de agos- 

o de 1961.
Visto el oficio que dice: “Di- 

•ección General de Tributación Di
recta.—Tegucigalpa, D. C., Hon
duras, G. A.f 25 de agosto de
1961. —N" HK-196-A,—Señor M i
nistro: Tengo a bien informar que 
del Fondo Reintegrable, se han 
pagado cantidades que indebida 
mente cancelaron contribuyentes 
dej Impuesto Sobre la Renta, con
forme sus declaraciones juradas 
de renta del año 1959, así: 
ligoberto Centeno F. . .  L 32.34 

Francisco J, González M, 19 .5 4  
Federico Alomo Ordo
ñez ..........................
¿creas Peralta ...........
Aníbal González R.
Thotnas A. Ledyard 
Jorge A, Martínez R.
Theo K. Hersperger 
Summer Rolf ...........

5,25
78.01
49.36
36.89
14.86
62.15

2X0.82

. . . .  L 1,084.42 i
Se acompañan !os recibos co-! 

respondiente*; Jos pagos se hi-  ̂
cleron de conformidad con el De-| 
creío N“ 5. emitido por el Poder ¡ 
Ejecutivo el 6  de julio del co-^ 
rríente año, previo examen de las 
declaraciones respectivas efectua
do por la Sección de Auditoría, 
Ruego al Señor Ministro se sir- 
va ordenar se me devuelva por la 
Tesorería General de la Repúbli
ca, la suma indicada de un mil 
ochenta y cuatro lempiras con 
cuarenta y  dos centavos .........-

T O T A L ...............  L 509.22
Se acompañan los recibos co- 

r¡ espondientes; ¡os pagos se hicie
ron de conformidad con. el De
creto Número 7, emitido por el 
Poder Ejecutivo, el 18 de mayo 
de 1960, previo -examen de las 
declaraciones respectivas, efec

tuado por la Sección de Audito
ría. Ruego aJ señor Ministro se 
írva ordenar se me devuelva por 
a Tesorería General de la Repú
dica, la suma indeada de quinien- 
Os nueve lempiras ron veintidós 

centavos (L 509.22).-—Muy aten
tamente.— Sello.— f)  Oscar Bue
so, Director General.— Al señor 
Ministro de Economía y Hacien
da, su Despacho” .

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:
Que por la Tesorería General 

de la República, se devuelva al 
Director General de Ja Tributa- 
ciótt Directa, la suma de quinien- ; 
o; nueve lempiras con veintidós 
centavos (L 509.22). de que se 
ha hecho mérito, cantidad que fue 
pagada indebidamente por las per- 
onas nominadas anteriormente, 
Jurante el año de 1959.—Comu
na uese.

R, V illeda Morales.
E) Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Anos.

Acuerdo N9 703
Tegucigalpa, D, C., 25 de agos

to de 1961.
En aplicación ai Artículo 12 de 

las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente;

El Presidente de la República 
acu erd a :

D —Ampliar la Partida siguien
te:

TÍTULO y
RAMO DE EDUCACION 

PUBLÍCA
CAPÍTULO i

SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLÍCA

7.— Gastos de Inversión

Partida 1 -G, Equipo de oficina, 
adiciones y reparaciones extra
ordinarias, L 250.00.

2 ?—La ampliación anterior se 
transfiere de la Partida 18-X, Im- 
pxevistqp, Sección 1 .— Gastos Di
versos, Capítulo IX, Diversos Gas
tos del Ramo, del mismo Título 
anterior,— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N? 704 -

Tegucigalpa. D. C,, 26 de agos
to de 1963.

Visto para resolver el Oficio 
N° 3868, suscrito por el señor 
Virigilio Joya Moneada, en su ca
rácter de Sub-Secretario de Go
bernación, Justicia y Seguridad 
Pública, contraída a pedir se de
vuelva al señor Francisco Pala
cios. mayor de edad, casado, In
geniero, de nacionalidad cubana, 
y con residencia legalizada en es
te país, la cantidad de (L 200.00) 
doscientos lempiras, pagados co
mo garantía por su permanencia 
en el país como extranjero.

Resuita: Que al oficio se acom
paña el recibo talonario Número 
137556, de fecha 26 de abril re
cién pasado, a favor del señor 
Franci&eo Palacios, mediante el 
cual se acredita haber depositado 
la cantidad cuya devolución se so
licita.

Considerando: Que de conformi
dad con el Artículo 2'\ de! De
creto Legislativo N '1 74, de 10 de 
febrero de 1934, el depósito a que 
están obligados los extranjeros 
que deben permanecer en el país, 
les será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Considerando: Que por p! depó
sito de que se hace mérito fue 
enterado con fecha 26 de abril 
del ano en curso, habiendo trans
currido por consiguiente los tres 
meses a que se refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor Francisco Palacios, de ge- 

ínerales indicadas, la cantidad de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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0* 200.0D) dosciento> lempiras, 
de que se ha hecho mérito. --Co
muniqúese.

R . V n .le d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 705
Tegucigalpa, D. C., 26 de agos

to de 1963.
El Presidente de la República 

ACUERDA.*

Cancelar, a partir del primero 
de septiembre próximo, el nom
bramiento de la señorita Perito 
Mercantil Julia Fuentes Venegas, 
del cargo de Asistente Centrali- 
zador de Egresos, en la Sección 
de Ingresos, Egresos, Instituciones 
semi-oficíales, Proyectos Coopera
tivos Distritos y Municipios, de
pendiente de la Contaduría Gene
ral de la República, en virtud de- 
Jiaber interpuesto su renuncia.—  
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y 
rienda,

Resulta: Que al oficio se acom
paña el recibo talonario número 
136898 de fecha 18 de abril re
cien pasado, a fa\or del señor Fé
lix Pínitla Garrote, mediante el 
cual se acredita haber depositado 
la cantidad cuya devolución se so
licita.

Considerando; Que de confor
midad con el Artículo 29 del De
creto Legislativo N? 74 de 10 de 
febrero de 1934 el depósito a que 
están obligados los extranjeros 
que deben permanecer en el país 
les será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Considerando: Que por el de
pósito de que se hace mérito fue 
enterado con fecha 18 de abril 
¿el presente año, habiendo trans
currido por consiguiente los tres 
meses a que se refiere la Ley-

doscientas lempiras, de que se ha he
cho mérito.—Comuniqúese.

R. V illeda Moráis*.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Pueso Artos.

'Por tanto: el Presidente de 
República,

la

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva ai 
señor Ramón Flores Guzmán, de 
generales indicadas, en representa
ción del señor Félix 1 Pinilla Ga
rrote, la cantidad de (L 200.00) 
doscientos lempiras, de que se ha

Acuerdo N* 709

Tegucigalpa, D. C., 28 de agósto de 
1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N* 711

Tegucigalpa. D. C , 28 de agosto de 
1901.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veinte y nueve de 
noviembre de míl novecientos sesenta, 
por Humberto Soto & Cía. Agentes 
Aduaneros de la ciudad de San Pedro 
$ula, contraída a pedir la devolución 
de <L 63.44) sesenta y tres lempiras 
con cuarenta y cuatro centavos, por 
concepto de Derechos Arancelarios y 
12% de recargo, pagados de más en la 
Administración de Rentas de Ssn Pe
dro Sula, Cortés.

Resulta: Que en y ,mi,  ^  
mismo ano, se dio IrasUdo M

ctud presentada junto con W a 
menios acompañados, a is
cion de Aduana y .
Cortes, para los efectos del ****
diente informe. 0n*JX%

Nombrar al señor Florercio Reyes 
Maldonado, Guarda Segundo en la 
Sección de Guardalura, dependiente de 
la Administración de Aduana de Ama- 
pala, en sustitución del señor Benicio 
Manzanares García, que renuncio.

El nombrado devengará durante los despendiente, 
dos primeros meses el 80% del sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Art. 66 del mismo Pre
supuesto, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Comuni
qúese.

R . VlLLfftA M jOBáIXS.

Resulta; Que en dos de diciembre 
del mismo año, la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, dio traslado de la 
solicitud presentada junto con los do
cumentos acompañados, a la Adminis
tración de Rentas de San Pedro Sula, 
a fin de que emitiera el informe co-

Jorge Bueso Arias.

Ha* 1 hecho mérito.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

Acuerdo N9 706
Tegucigalpa, D. C., 26 de agos

to de 1963,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Santiago Pa- 
guada Escoto, Encargado de En
tregar Mercaderías, en la Sección 
-de Servicio de Almacenes, depen
diente de la Administración de 
Aduana de Puerto Cortés, en sus
titución del señor Otilio Madrid 
Leiva, que renunció.

El nombrado devengará duran
te los dos primeros meses el 80% 
dej sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de conformidad 
-con el Artículo 66 del mismo 
Presupuesto, a partir del primero 

«de septiembre próximo.—-Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

E) Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha 
rienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 708

Tegucigalpa, D. C., 28 de agosto de 
1961.

* El Secretario de Estado en los De»
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Resulta: Que la Administración de 
Rentas al devolver su traslado, insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: "Por tanto es la opinión de esta 
Contaduría Vista que, no procede la 
devolución de fondos que solicitan*'.

Resultar - Que- de las presenta» dili
gencias se (fio traslado a la Dirección 
y Auditoría General de Aduanas y Tri-

Resulta; Que Ia - ..
Aduana al devolver *  *
el informe que en su ptr\ 
dice: “ Pero «¡m ism o también 
que aunque el pedimento de 
Posee argumentación do fondo * ?  
cado no tiene ya base 1 , ^  , * * *  
gun nuestro Código de A d m u T l*  
-Sección 4.13 dice: “Después da ¿  
(ciento veinte) días «mudos desde U 
fecha de liquidación de cualquier £  
hza, ninguna persona tendía dered» 
de hacer un redamo « ,  con tr»^  
Fisco, basado en el pago de una su» 
mayor de Derechos Arancelarios, Ser- 
vicios y Cargas que la adeudada. f£> 
La Póliza en refertnria fue Vwpñ^k 
el 11 de julio de 1960, es decir Im* 
doscientos diez días a la fecha”.

Resulta; Que de la3 presentes dili
gencias se dio traslado a la Auditoría 
y Dirección General de Aduanas y Tri- 
butaciones Indirectas pan h» «fa** 
del correspondiente díi-taqu^

Resulta: Que ambas dependenÓM
al devolver sus respectivos traJ.^

Acuerdo N* 710

Tegucigalpa, D. C., 28 de agosto de 
1961.

Vista para resolver la solicitud, pre
sentada con fecha veinte y nueve de 
abril de mil novecientos sesenta por el 
señor José Riba Marrugat & Cía., del 
comercio de La Ceiba, Atlántida, con
traída a pedir la devolución d e ...........
(L  747.25) setecientos cuarenta y siete 
lempiras con veinticinco centavos, valor 
Derechos Arancelarios y 12% de -recar- 

Visto para resolver el oficio N# 4000, j g0 pagados demás en la Administra- 
suscrito por el señor Virgilio Joya ci¿ n de Aduana y Rentas de la Ceiba. 
Moneada, en su carácter de Sub-Secre-
tario de Gobernación, Justicia y Segu- Resulta: Que en dos de mayo del 
ridad Pública, contraída a pedir se de* mismo año, se dio traslado de la soli- 
vuelva al señor Antonio Morales Mar* ^'tud presentada junto con los docu- 
tínez, mayor de edad, soltero, Cirujano ren tos acompañados a la Administra*

butaciones Indirectas para los efectos [ fueron de completa opinión porque no
se devuelva la cantidad solicitada do 
sesenta y nueve lempiras con veintisie
te centavos <L 69.27), de que se ha 
hecho referencia.

Considerando: Que de conformidad 
con lqs informes que anteceden no es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

a c u o t a :

Denegar la solicitud de que se ha 
hecho mérito.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los De» 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Años,

Dentista de nacionalidad mejicana y de
este vecindario, la cantidad d e ...........
(L  200.00), doscientos lempiras, paga
dos como garantía por su permanencia 
en el país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 049635 de 
fecha 13 de abril del año en corso, a 
favor del señor Antonio Morales Mar
tínez, mediante el cual se acredita ha
ber depositado ía cantidad cuya de
volución se solicita.

ción de Aduana, de La Ceiba a fin 
de que emitiera el informe correspon
diente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana, al devolver su traslado insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “ Por tanto: compruebo la devo
lución solicitada por el importador Jo
sé Riba Marrugat y Cía.”

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Auditoría 

I y Dirección General de Aduanas y Tri- 
_ , _ , , , , ;  butaciones Indirectas para los efectos
A d e r a n d o :  _Que de conformidad drf respondiente dictamen.

Acuerdo N9 707
Tegucigalpa, D. C., 28 de agos

to de 1961,
Visto para resolver el Oficio 

N9 3973, suscrito por el señor Vir
gilio Joya Moneada, en su carác
ter de Sub*Secretario de Gober
nación, Justicia y Seguridad Pú
blica, contraída a pedir se devuel
va al señor Ramón Flores Guz- 
man, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vedindario, en 
representación de don Félix Pini
lla Garrote, la cantidad de . . . .  
(L 200.00) doscientos lempiras, 

pagados como garantía por su 
permanencia en d  país como ex- 

-iranjero.

con el Artículo 2® del Decreto Legis
lativo N* 74 de 10 de febrero de 1934 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado 
coa fecha 13 de abril del presente año, 
habiendo transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Anto
nio Morales Martínez, de generales in
dicadas, la  cantidad de (L  200.00),

del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados in
sertaron en la parte concluyente de 
sus informes lo siguiente: 1.— Audito
ria General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas: “ Por tanto: Esta Ofi
cina opina porque la presentación de 
una nuera factura comercial modifi
cando el valor de la que fue original
mente presentada con la Póliza liqui
dada, a efecto de que se le  admita el 
descuento del 25% sobre el valor FO B ; 
es improcedente conforme Secciones 
4.3 letra D ) del Código de Aduanas y 
5,10 del Reglamento Aduanero no pro
cediendo por consiguiente la devolu
ción” , 2*— Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas: “ Por 
tanto: esta Oficina opina porque la 
presente solicitud de devolución por 
L 63.44, no procede” .

Considerando: Que de conformidad 
con los Informes que anteceden no es 
procedente acceder a lo  pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Denegar la solicitud de que se ha 
hecho mérito.— Comuniqúese.

R. V illeda Mobai.es.

[ El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados fueron 
de completa opinión porque no se de
vuelva la cantidad de (L  747.25) sete
cientos cuarenta y siete lempiras con 
veinticinco centavos de lempira, de que 
se ha hecho referencia.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden no 
es procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:
Denegar la solicitud de que se ha 

hecho mérito.— Comuniqúese.
R. V illeda Moral» .

El Secretario de Estado en los D »  
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arfas.

Jorge Bueso Arius.

Acuerdo N* 712

Tegucigalpa, D, C., 28 de agosto de 
1961.

Vísta para resolver la solicitud pre
sentada con fecha diez y siete de enero 
de mil novecientos sesenta y uno, por 
el señor Juan J. Alvares R., mayor de 
edad, casado, en representación de la 
Empresa Alvarez, d d  comercio de este 
Distrito Central, contraída a pedir la 
devolución de sesenta y nueve lempiras 
c»n veintisiete centavos (L  69-27) va
lor Reparo N* A-316, formulado a la 
Póliza N* B-06-7-0/337, y pagado en la 
Administración de Aduana y Rentas 
de P u m o  Cogjás. *

Acuerdo Nf 713

Tegucigalpa, D. G, 28 de agosto & 
1961.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a la Srita. E ¡»  Margad*» 
Cáceres, Oficinista Mecanógrafa da »  
Administración de Rentas del
memo de Copín, en sustitución <* 
Ofelia Portillo Batres, que 
U  nombrada ¿evenga^ 
dos primeros meses «  ^
que asigna el Presupuesto Ce***»*» 
Egresos e Ingresos vigente, de 
mídad con el Artículo «  « T T  

.Presupuesto, a partir dd 
I septiembre prórimm-G*®11111̂ *8*

R. Viixtfn  M oa *»

El Secretario de Estado 
pachos de Economía y

Jorge Bueso Afl*

Acuerdo N* 714 

Tegucigalpa, D. C , 28 de

1961.

El Presidente de 1* R«P¿bIW 
acm*d* :

1*— Nombrar, p « a  ¿  *
1 «  ca r* *  <*»• * c*ntíP
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d« 1» Administra- j^ d u n t e í  o*»
^  del Departamento de

b »  p en on u  que a  conti- 

Ûllaû
jjjKBRAMIENTOS

¿pgM o Nolaaco, Conserje, 

del Zf"*1, Manuel Pine- 

Ttamei6- 
Hernández González, Cuar- 

. ¿e Pedro Luis González,
Ja *

(***#•

filial ataobrados devengarán du- 
\n dos primeros meses el 80% 

que asigna el Presupuesto 
^^ 1  ^  Egresos e Ingresos, de con- 

; eee el Artículo 66 del mismo 
a partir del primero de 

9¡p & t prárimo. — Comuniqúese.

R. Viu .fjja M orales.

0  Secretario de Estado en los Des- 
de Economía j  Hacienda,

/orge Hueso Arios,

Acuerdo N® 715

Tíguciplpa, D. C., 29 de agosto de

n

Q Residente de Ja República 

acsexpa:

Resulta: Que con fecha dieciocho del 
mismo mes de febrero de mil novecien
tos cincuenta y nueve, se remitió la so
licitud y los documentos acompañados 
a la Dirección General de Economía y 
Comercio para los efectos legales consi
guientes.

Resulta: Que el tres de julio del 
mismo citado año se dio traslado a la 
Secretaria Técnica para que hiciera 
el análisis correspondiente.

Resulta: Que el primero de abril del 
ano en curso pasó la solicitud en mé
rito a la Comisión de Iniciativas In
dustriales con el objeto de que emitiera 
el dictamen correspondiente.

Resulta: Que la Secretaría Técnica, 
después de haber realizado el análisis 
correspondiente fue de opinión porque 
es clarificara al Molino Harinero Sola, 
en la categoría de “ Industria Necesa
ria Establecida", opinión que también 
hizo suya la Comisión deJ Iníciüavias 
Industriales.

Resulta: Que en seis de julio del 
año en curso la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Economía y Ha
cienda emitió resolución clasificando al 
“ Molino Harinero Sula", en la catego
ría de “ Industria Necesaria Estableci
da".

ftmbrtr a la Sríta. Blanca Geno- 
■m PéRk, Mecanógrafa en la Sección 
4  CsatlbOidid, dependiente de la 
Ataútctrión de Rentas del Depárta
oslo de Cortés, en sustitución de la 
«ám Eésu  Rodríguez de Paz, que 
W  i  «tapar otra. La nombrada de- 
aspaí datante los dos primeros meses 
d K% dd sueldo que asigna el Pre
sento General de Egresos e Ingresos 

de conformidad con el Artícu- 
66 dd mismo Presupuesto, a partir 

di primen) de septiembre próximo.—  
fmnáqaese.

R, V illeda Morales.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe He la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintitrés de abril del 
afto en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—Yo, 
Darío Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este ve
cindario, con la consideración 
debida, como representante de 
'• Farbenfabriken Bayer Ak- 
tiengeaellschaft, domiciliada 
en Leverkusen-Bayer werk, en 
A 1 e m a n i e, con poder que 
acompaño razonado, para que 
se me devuelva, comparezco 
pidiendo el registro y depósi
to de la marca de fábrica de 
mi representada, consistente 
en la palabra:

LEVACEN

aplica a toa savaeea, cajú  y empa
ques que contienen loa producto», 
grabándola. Imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquete* 
que te les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada eo el oomer 
alo. Presento el poder p*t* que i  
razone eo lo conducf nte, loe demi» 
locamentos de ley v el clisé.—Tr 
goelgaips, D. C., 25 de abitt de 
lb63.—Daniel Citen L .”  Lo qt» 
»  pone en conocimiento del públi
co para loa efectos de ley— Tegucl- 
gaipt, D. C,t 26 de abril de 1961

Argentina M. pe Cbívkz.
lo y 20 M. 63.

Resulta: Que en veintioeh» de agosto 
en curso se notificó a la solicitante la 
am bición  mencionada, manifestando 
su conformidad con la misma.

Considerando: Que de acuerdo con 
la Ley respectiva se clarificarán en la 
categoría de “ Industria Necesaria Esta
blecida", las que se dediquen a la  pro
ducción de mercancías destinadas a 
satisfacer necesidades vitales de la po
blación.
- f

Consi deran d o : Que la Ley de Fo
mento Industrial tiene entre otros ob- 

íjetivos procurar la modernización, per- 
i feccionamiento y desarrollo de las in- 
* dustrias nacionales.
|

“  Secretario de Estado en los Dea | 
Nd*s de Economía y Hacienda.

Jorge Btteso Añas,

Acuerdo N® 716

Considerando: Que las industrias ya 
1 establecidas que hayan aumentado o 
que proyecten aumentar su capacidad 

j productiva mediante la instalación de 
■ nuevas plantas gozarán de los benefi- 
j cios y privilegios de la Ley únicamente

que ie sirve para distinguir, 
amparar y  proteger las pro
ductos que fabrica, que son; 
anilinas y  calorantes de tedas 
ciases, se usa impresa, lito
grafiada, en todo color, tipo 
de letras o tamaño; se * d)í<m( 
a  los productos, envases, em 
paques cajas y demás medios 
que ios contienen, en las for
mas acostumbrada* en el co
mercio. Acompaño las diez 
etiquetas y los demás docu
mentos requeridos, regando se 
emita en su oportunidad eli 
acuerdo correspondiente.—Te
gucigalpa, D- C., veintitrés de 
abril de mil novecientos sesen
ta y tres.— ({) Darío Montes*’ . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
25 de abril de 1963.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 25 de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "R egistro de Mar
ca.—Señor Ministro de Eeo- 
nomía y  Hacienda.— En repre
sentación de American Cya- 

\ namid. Company. corporación 
í del Estado de Maine, domici
liada en la ciudad de Wayne, 
Estado de New Jersey, Esta
dos Unidos de A m é r i c a ,  
vengo a pedirle el r e g i a  t r o  
ile la marca de fábrica ins
crita en dicha nación con ¿1 
número 739.931, el 30 octu
bre dé 1962, por Un periodo de 
veinte años, pera distinguir: 
sustancias y productos farma
céuticos y veterinarios; consis
tente en Ja palabra;

BASSOVAC

íqneigripa, 0 . c., 29 d t  agosto de 1 P°r  las adicitme3 a Plailla Ta

^  Para resolver la solicitud pre* 

focha diez y ocho de fe* 
áe *ü novectentó - cincuenta y 

®̂r ri señor Yanuario
K

Lauda
^ mâ °r de ¿dad, casado, Perito 

hondureno, vecino de la eiu- 
«te rtero Sola, Departamento 

*  temeter de Gerente 
* * *  Harinero Sida, S. A-, del 

^sóciIk), contraída a pedir cla- 
M mismo conformidad%  L t

fomento Industrial y 
ct"lecow«i&i se Je otorguen 

í  privilegios correspon- 
a su solicitud la 

K» luiente, lo mismo que 
Banco Atlántida.

la da.

Considerando: Que una vez clacifi- 
oada una empresa el Poder Ejecutivo 
emitirá Acuerdo en el cual hara cons
tar las franquicias y privilegios en que 
consiste la protección otorgada, sus tér
minos y  condiciones, así como las obli
gaciones que recaen sobre la empresa 
de conformidad con la Ley de Fomento 
Industrial y  sn Reglamento.

(Continuará)

Argentina M. pe ChXvxz

10 y 20 M. 63.

A M  INTERESE:
C u n d o  usted solicite 

ana publicación en LA
G A C E T A ,  
co n  e l Adm inistrador en 
la Tipografía XadoaaL

La tofraacrita, Tefe de la Seotfón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla ae 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que non fecha 25 de abril del aflo 
en eureo.se admitió la sollultud que 
dice: “ Registro de marca.—Sefloi 
Ministro de Economía y Hacienda. 
— Eo rep'eoeoteclón de Cooper, 
McDougall & Robertaon Limited, 
uomichlada en Chemical Works, 
Reveas Lene, Berkbamsted, Hert- 
fordsbtre, Inglaterra, rengo spodir- 
e si registro Inicial de Is marca da 
fábrica consletenta en 1m  sílabas:

PIF-PAF
separadas por un guión, para dis
tinguir: preparaetonee veterinarias, 
insecticidas, desinfectantes, germi
cidas y antisépticos, 7 l« m

y la cual ae aplica a loa envases, 
cejas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
merció. Presento el poder pa
ra que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— TegucigaJ- 
pa, D. C,, 25 de abril de 
1963.—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. —Tegucigalpa, D. C., 26 
de abril de 1963.

A r g e n t in a  M . de  C h á v e z  

10 y 20 M. 63.

S2 le extienda Título Suple
torio del inmueble siguiente: 
Un terreno rústico de ciento 
cinco manzanas de extensión 
superficial, sito en el lugar de
nominado “ Los Cerritos’ ' ett 
jurisdicción del citado munici
pio de Catacamas, cultivado 
de zacate artificial y cercado- 
de alambre espigado. Dentro 
del perímetro' de dicho terre
no he construido una casa, pa
redes de bsbareque, cubierta 
de tejas, de diez y seis vara» 
de largo, por diez de ancho 
con cocina anexa de la misóte 
construcción; y todo el inmue
ble en conjunto!tiene los limi
tes siguientes: JAI N orte y 
Este, con potreros de Potnpilio 
López; al Sor, con potreros y 

\ finca de los herederos de Dio
nisio Echeverría, y al Oeste, 
con potreros de Rodoldo Mer- 
eadat La propiedad descrita, 
es decir, casa y terreno, la va
loro en la suma de veinte mil 
lempiras y la hube por compra 
que le hice a mi hermano Pom- 
oiJio L ópez y a mi madre Ca
rolina de López, en escritura 
pública autorizada por el Juez 
de Paz del municipio de Cata- 
camas, el día d i e c i s i e t e  de 
agosto de mil novecientos cin
cuenta y  uno, documento que 
por falta d e  antecedentes no 
es inscribible. El terreno rela
cionado está ubicado en el 
litio copm aaM e $an Cálix; d e - 
&  jurisdicción de Catacamas, 
por consiguiente no está en 
tierras nacionales ni ejidales, 
ni exiBle proind i visión. Que- 
propone acreditar con los tes* 
tigf s Luis Salgado, Fausto Ri
vera y Rubén Díaz, todos ma
yores de edad y vecinos de 
la ciudad de Catacamas. Se 
manda a publicar por tres ve
ces, una vez cada treinta días 
para conocimiento de interesa
dos.—Juticalpa, diecinueve de 
abril 4e mil novecientos sesen
ta y tres.

O s c a b  R . C o n t u r b a s , 
Srlo. d«. Juzgado L itías.

10 M „ 10 J. y 10 J. 63.

TITULOS SUPLETORIOS

E l infrascrito, Secretario del J u z 
gado Primero d e  Letras del de par
lamento de Olancho, al público 
hago saber: q u e  en fita fecha ae 
ha presentado la señorita Locita- 
ala Lelva táurtho, mayor de edad, 
«óitera, Máwtia de Easefiaoza Pri
marla trrbaña y de « t e  vecindario, 
solicitando se le extienda Tltuio - 
Supletorio de! Inmueble siguiente: 
Usa casa sita en el h arria  de El 
Centro, de este dudad, paredes de - 
biharequr. eubiirts de tejas, de- 
dieciséis varas de frente por elete - 
verse de ancho, dividida so do»^ 
p íete, con corredor y  coatoa ana- * 
xa»; eooetrulda en ua solar de ve*n- 
tietooo varas de Hone a- Sur, por

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Oiancho al
público hago saber; que en ____
eata .fecha se ha presentado a í veintiocho varas de Oriente a Pó
cete Despacho, el señor Hum- ¡ níente. Rata propiedad la poseo
berto López, mayor de edad 
casado, agricultor y vecino del 
municipio de Catacamas en 
este departamento, l i d i a n d o

desde el afio de mil aoveelentr^ 
cuarenta y seis, y la obtuve a mía 
propina expensas, razón por la onaí 
no ung9 Titulo escrito. No eftA
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en tleiiM nacionales ni ej(dafes ni 
existe proindivlsión, Que propone 
acreditar con los testigos: Mario 
Salgado, Eduardo Mazzoni y José 
Antonio Navarro. Se manda a pu
blicar por tres veces, una vez cada 
treinta días, para conocimiento de 
Interesados.— Juttcalpa, Olancho, 
18 de febrero de 1963.

Oscar R. Contrjbbas, 
Srlo. del Juzgado I* de Letras.

10 ir., 10 J. 7  JOJ. 63.

La infrascrita. Secretaria de! 
Juzgado 29 de Letras del de
partamento de Olancho, al pú 
blico hace s a b e r :  que con 
fecha dieciséis de abril, de) co
rriente afio, se ha presentado 
el señor Juan Barahona, mayor 
de edad, viudo, labrador y  ve
cino de Silca, solicitando que 
se le extienda título supletorio 
del siguiente inmueble: Un te
rreno de una caballería de ex 
tensión, en el sitio de C&laber- 
na, cercada de alambre espi
gado, s in  cultivo y estando 
limitada por todos sus rumbos 
con serranía líbre. Que ía ca
ballería de tierras descritas la 
hubo por compra que le hizo a 
don Samuel Zelaya, teniendo 
más de diez años continuos, 
que ejerce quieta, pacífica y 
no interrumpida posesión, co
mo único dueño, sin existir 
otros poseedores pro indivisos. 
Que acreditará con los testigos 
Angel, Jesús y Arturo Paz, 
propietarios de Silca. Se man
da a publicar por tres veces de 
treinta en treinta díaB, para 
los fines de ley-—Juticalpa, 16 
de abril de 1963.

A m alia  A. db Banboas, 
Sita.

10 M., 10 J. y 10 J. 63. 

R E M A T E S

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficia] 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil de) departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
genera) y para los efectos le
gales, hace saber: que en la 
audiencia del día lunes trece 
de mayo del año en curso, a las 
nueve de la mañana se rema' 
tará en pública subasta, el si
guiente inmueble: "Un uolar 
-ubicado en el barrio de Buenos 
Aires de este Distrito y que 
está determinado con el nú
mero veintiocho del B l o q u e  
**M’ \ el cual mide y limita: 
al Norte, con lote n ú m e r o  
treinta Bloque “ M”  con trein
ta y cinco metros ;Jal Sur, con 
lote número veintiséis Bloque 
"M "  con treinta y tres metros 
cuarenta centímetros; al E«te, 
calle de por medio con lotes 
diez y echo Bhque “ Q”  con 
diecisiete metros, y al Oeste, 
con lote número veintisiete 
Bloque ' M " con doce metro*

cuatro centímetros; encontrán
dose inscrito el dominio a fa
vor de la señora Sofía García 
do Lagos, bajo *el número 85, 
folios del 122 ai 124 del Tomo 
147 del R egistróle ja Propie
dad del departamento de Fran
cisco Morazán. Dicho inmue
ble se rematará para con su 
producto hacer cumplido pago 
de cantidad de lempiras que 
la señora Sofía García de La
gos eB en deberle a la señora 
Rafaela Abelina Palomo He
rrera viuda de Guillen. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
postores que no cubran los doB 
tercios del avalúo, el cual de 
común acuerdo por las partes 
en la escritura respectiva as
ciende a la cantidad de tres 
m i 1 lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C.. 15 de abril de 1963.

Epaminondaa Qnesada K., 
Srlo.

Del 17 A. al 10 M. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
C i v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los sefecb 
de ley, hace .saber; que en la 
audiencia que se celebrará en 
el Jocal de eite Juzgado, el día 
viernes diecisiete de mayo en
trante, a las nueve y media de 
la mañana, se rematará en 
pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación 
“ La mitad del Lote Número 
Cinco del plano del terreno 
Buenos Aires levantado por el 
Ingeniero Juan Ramón Molina, 
situado en esta ciudad en el 
barrio de Buenos Airee; Lote 
Número Cinco de mayor exten
sión y cuya mitad tiene los 
límites y dimensiones seguien
tes: Por el lado Norte, vein
tiocho metros noventa y seiB 
centímetros, y limita con la 
otra mitad del fraccionado Lote 
Número Cinco vendida a don 
GaBpar Matamoros; por ei lado 
Sur, veintinueve metros y li- 
mita con el Lote Número Dos; 
por el lado Este, mide siete 
metros cincuenta centímetros 
v hmitn cun la calle Je Gua- 
joco, y ror el lado Oeste, mi
de así tnmb'én siete metros 
cincuenta centímetros y limita

con lote número castro, siendo 
la superficie de la mitad del 
Lote Número Cinco a que se re
fiere y que ahora hipoteca, de 
doscientos diez y ocho metros 
y trescientos catorce centíme
tros cuadrados; apareciendo 
inscrito el dominio con el nú
mero cuatrocientos setenta, fo
lios del seiscientos veintitrés 
al seiscientos veinticinco del 
Tomo ochenta y cinco del Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y sobre el cual 
lote según lo declara el hipote
cante B6 han constituido las 
siguientes mejoras: “ Una casa 
que tiene estas edificaciones: 
en la planta baja un sótano, 
cuatro dormitorios, un come
dor, una sala, una cocina para 
gas popular, servicios sanita
rios, baño, un lavandero y un 
horno de quemar papel. En 
el segundo apartamiento: tres 
dormitorios, una sala, una an
tesala, un comedor, una cocina 
para lefia, servicio sanitario y 
baño. En un tercer aparta
miento: c u a t r o  dormitorios, 
servicio sanitario, baño, cuarto 
para sirvientes, una terraza y 
lavandero en la terraza; te 
niendo, aiemás, hacia eBte 
frente una sala con Bervicio sa- 
nitario’ y un garage. Dicho in
mueble se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor 
Gaetano Rizzo al señor Carlos 
Aristides Valle Mejía.* Se ad
vierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la 
suma de L 15.000.00, (quince 
mil lempiras) valor asignado 
por las partes de común acuer
do, en la escritura de hipoteca 
autorizada por el Abogado

Manuel Torres Ramos.—Tegu
cigalpa, D. C., 17 de abril de 
1963.

RANDOLFO D1SCUA R., 
Srlo.

Del 20 A. al 14 M. 63.

con su garage y ín , .
para awna nst*'»0)rv*

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que Be celebrará en el 
local que ocupa eBte' Juzgado 
el día catorce de mayo del 
corriente año, a laB nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el in  m u é b l e  siguiente: 
"Un solar situado en el barrio 
El Bosque de esta ciudad, y 
que es parte del lote número 
do8t Bloque MQ“ , de la Lotifi 
cación verificada en el Barrio 
Buenos Aires de esta ciudad, 
según plano proyectado por el 
Ingeniero don Magín Lanza, 
y que mide y limita así: Al 
Norte, con parte del lote nú
mero dos, Bloque “ Q” , con 
trece metros; al Sur, dieciocho 
metros con parte del mismo 
lote dos, Bloque * ‘QM; al Este,

1 dieciséis metros con lote nú
mero dos, Bloque “ Q” , y al 
Oeste,'dieciocho metros sesen
ta centímetros, calle de por 
medio, con lote número uno, 
Bloque “ S“ . En el lugar des
crito y limitado Be encuentra 
construida una casa, la cual es 
construcción de piedra, ladrillo 
y cemento.armado, toda ella cu
bierta de tejas, piso de ladrillo 
de cemento, cielo machihem
brado, c o m p u e s t a  de una 
sala, comedor, dos dormitorios, 
cocina, un s e r v i c i o sa
nitario, baño, pila, lavandero,

agua potable y luz 
trica, estando inscrito el 
minio con el número 157,
245 y 246, tomo 145, del Regís, 
tro de la Propiedad inmueble 
de este departamento a 
del Befior Jopé Gustavo Verde, 
y Beremstatá para hacer efec. 
tiva cantidad de lempiras ^  
el señor José Gustavo Verde, 
es en deberle al señor Abogado 
Ramón E. Cruz; valorado dicho 
inmueble por el perito 
brado al efecto, en la canti
dad de once mil trescientos 
lempiras, y seaovierte que per 
tratarse de segunda licitación, 
cualquier postura es hábil.-
Tegucigalpa, D. C., 29 ce abril 
d-, 1963-

Randolfo Discua r. 
Srlo.

Del 3 al 11 M. 63.
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Cwnpto Venta Compra Venta Compra Yanta
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Córdoba.....
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C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK
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0.4636Franco Suizo ..

Marco Alemán
Florín .............. u.ou 
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Corona Sueca ~ n QQ7Q
Peseta .......... „„ U.JC/0 n ftooc
Peso Argentino 
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n ir

Lira .................. U.XOft rMAAl
Tegucigalpa, E. C.t 6 de mayo de 1963.

b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s .
4 U B M M 0  ABUZO PINEDA,

El infrascrito, Secretario del 
1* de Letras de lo Gvil, dd Depar. 
lamento de Francisco Morirán, ¿  p¿. 
blico en general y para los efecto* di 
ley, hace saber: Que en la axdimtii 
que se celebrara en el local de ote 
Juzgado eí día traíala de mayo 
corriente año, a las diez de la »«a-. 
se rematará en pública subasta d in
mueble que se describe a continuado*: 
"Bloque de terreno número 1-2 de h 
Colonia “América”, situada en Tan™, 
tín, en este Distrito Central, cuy# ¡di
ño de tarificación ha sido debidamente 
aprobado por el Concejo del mim- 
Distrito, según Acuerdo N* 58 de 15 
de octubre de 1954. Este Bloque mide 

limita: al Norte, setenta metra, 
con Bloque 1-3 de la miseá Jotifr 
cación, calle de por medio; al Sur, 
setenta metros, 1-3, calle de p« 
medio; al Este, setenta metros, coa 
Bloque H-2. calle de por medio; y ti 
Oeste, setenta metros, con Bloque J4 
calle de por medio”. Este terreno time 
una extensión superficial de cace <b2 
doscientas catorce varas cuadradas; 
estando inscrito el dominio a favor dd 
señor J. Alfonso Mejía, con el numen 
cuatro, Folio seis del Tomo cien!» 
veintinueve del Registro de la Pmpifr 
dad Inmueble de este depsrtamató, 
y, se rematara, para hacer efectin 
cantidad de lempiras que es ea debed» 
el señor J. Alfonso Mejía, al “Bu» 
de Honduras, S. A.” El inmueble d» 
cnto fue valorado por las partes da 
común acuerdo en la escritura púbhe* 
de préstamo con hipoteca, en 1* *** 
de cuarenta mil lempiras (L 4M0W)- 
Se advierte que, por tratarse de prime» 
licitación, no se admitirán postara» qa» 
no cubran las dos tercera» parte» 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C, 2 **"
yo de 1963.

Rolando García
Srio.

Del 6 al 28 M. 63.

Nota de b MwW**
Los origínate* <1“* *  

envíen peí» 
en LA GACETA,
estar eicriio» por « " I "

. fe *
frente y, *  P0* 01 
re, a máquina.
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